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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro 

Comisaría de aguas 

Ref.: 2021-A-78. 
María de los Ángeles Mata Saldaña ha solicitado la concesión de un aprovechamiento 

de aguas públicas cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 
Circunstancias. – 
Solicitante: María de los Ángeles Mata Saldaña. 
Cauce: río Nela. 
Municipio de la toma: Cigüenza-Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos). 
Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,001 l/s. 
Caudal máximo instantáneo: 1,38 l/s. 
Destino: regadío. 
El aprovechamiento consiste en la captación directa del río Nela en el punto de 

coordenadas ETRS89 UTM-30 X:450871 Y:4754548, localidad de Cigüenza, mediante una 
motobomba de caudal máximo 1,38 l/s que impulsa el agua hasta un depósito de 
regulación del aprovechamiento de 1 m3 de capacidad total, desde donde se distribuye al 
riego de hortalizas en la parcela 15.015, del polígono 525, del término municipal de 
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos), con una superficie de 200 m2. Se 
solicita un volumen anual de 4 m3 durante los meses de junio a septiembre, ambos 
inclusive. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco 
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto, la solicitud y la documentación técnica del 
expediente podrán ser visualizadas en la página web de este organismo de cuenca en el 
siguiente enlace: https://iber.chebro.es/webche/ipCriterios.aspx. Asimismo durante ese 
plazo estarán disponibles para su consulta en la sede de la confederación, paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, con petición de cita previa en el 
teléfono 976 711 000. 

En Zaragoza, a 17 de julio de 2023. 
El comisario adjunto, 

Javier San Román Saldaña
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro 

Comisaría de aguas 

Ref.: 2021-A-165. 
José Daniel Camacho Martínez, ha solicitado la concesión de un aprovechamiento 

de aguas públicas cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 
Circunstancias. – 
Solicitante: José Daniel Camacho Martínez. 
Cauce: río Goveloste. 
Municipio de la toma: Imiruri, Condado de Treviño (Burgos). 
Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,002 l/s. 
Destino: regadío. 
El aprovechamiento consiste en la captación directa del río Goveloste, en el punto 

de coordenadas ETRS89 UTM-30 X: 527.616, Y: 4.732.911 de la localidad de Imiruri, 
término municipal de Condado de Treviño (Burgos), mediante una motobomba de caudal 
máximo 1 l/s que impulsa el agua hasta 4 depósitos de regulación de 4 m3 de capacidad 
total, desde donde se distribuye al riego de hortalizas por goteo en la parcela 50.117 del 
polígono 506 del referido término, con una superficie de 0,120 m2. Se solicita un volumen 
anual de 16 m3 durante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco 
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto la solicitud y la documentación técnica del 
expediente podrán ser visualizadas en la página web de este organismo de cuenca en el 
siguiente enlace: https://iber.chebro.es/webche/ipCriterios.aspx. Asimismo, durante ese 
plazo estarán disponibles para su consulta en la sede de la confederación, paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, con petición de cita previa en el 
teléfono 976 711 000.  

En Zaragoza, a 14 de septiembre de 2023. 
El comisario adjunto, 

Javier San Román Saldaña
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión TerriTorial de burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de 1 de diciembre de 2023 de la jefa de la Oficina Territorial de Trabajo 
de Burgos por la que se anuncia el depósito de la disolución de la organización 
denominada Asociación Provincial de Empresarios de Tintorerías, Limpieza, Lavanderías 
y Planchado de Ropa de Burgos – AETIL, con número de depósito 09000015 (número 
antiguo 09/92). 

Vista la solicitud de baja en el Depósito de Estatutos de las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales, por disolución de la organización denominada Asociación 
Provincial de Empresarios de Tintorerías, Limpieza, Lavanderías y Planchado de Ropa de 
Burgos – AETIL, formulada por D. Íñigo Llarena Conde, el día 24 de noviembre de 2023, 
con número de registro de entrada 09/2023/000089. 

En la asamblea general, celebrada el 9 de noviembre de 2023, se adoptó por 
unanimidad el acuerdo de proceder a la disolución de la asociación. El acta de la asamblea 
general está suscrita por D. Ángel Zamarriego Fernández, como presidente; por D.ª Naiara 
Zárraga Guerra, como vicepresidenta; y por D.ª M.ª Emiliana Molero Sotillo, como 
secretaria. 

El artículo 10.2 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones Sindicales y Empresariales, establece: «Las 
organizaciones  se disolverán por las causas previstas en sus estatutos y, en todo caso, 
por la voluntad de los asociados expresada en asamblea general convocada al efecto, así 
como por las causas determinadas en las leyes y por sentencia judicial firme». 

De conformidad con lo previsto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre Regulación 
del Derecho de Asociación Sindical (BOE de 4 de abril de 1977), en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales y Orden PRE/813/2022, de 1 de julio de 2022, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 5 de julio de 2022), la 
jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos. 

ACUERDA 
Admitir la baja en el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y 

Empresariales, por disolución de la Asociación Provincial de Empresarios de Tintorerías, 
Limpieza, Lavanderías y Planchado de Ropa de Burgos – AETIL. 

Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 
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Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar copia del 
mismo en este organismo, pudiendo impugnarlo ante el órgano jurisdiccional del orden 
social correspondiente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social. 

En Burgos, a 1 de diciembre de 2023. 
La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 

Florentina Saiz Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL 

Cobranza de la tasa de agua, basuras y alcantarillado 
(tercer trimestre de 2023) 

Por resolución de Alcaldía del día de la fecha, se ha aprobado el padrón fiscal 
correspondiente a la tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras 
y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2023, por importe de veintiún mil 
novecientos cincuenta y un euros con cinco céntimos (21.951,05 euros).  

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos de 
su examen por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen pertinentes.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de cobro 
será el comprendido entre los días 20 de diciembre de 2023 al 20 de febrero de 2024.  

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses 
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.  

Forma de pago: los contribuyentes que no tengan domiciliación permanente podrán 
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras: La Caixa y Caja Rural.  

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha fijada para 
el adeudo en cuenta es el día 22 de diciembre de 2023.  

– Concepto: tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras 
y alcantarillado.  

– Periodo: tercer trimestre de 2023.  
– Importe: veintiún mil novecientos cincuenta y un euros con cinco céntimos 

(21.951,05 euros).  
– Periodo voluntario de pago: entre los días 20 de diciembre de 2023 al 20 de febrero 

de 2024.  
En Buniel, a 1 de diciembre de 2023. 

El alcalde, 
Jesús Díez Monzón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campolara por el que se aprueba definitivamente 
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
recogida de basuras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURAS 

Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por 
recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del 

servicio de recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad. 

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los 
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de 
viviendas o establecimientos. 

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida 
o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo 
establecido en la normativa específica reguladora. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las 

entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
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calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario 
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 
1. – La cuota tributaria anual consistirá en una cantidad fija por unidad de vivienda 

o local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
2. – A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 
a)  Por cada vivienda: 35,00 euros/anuales. 
b)  Bares, restaurantes, industrias y establecimientos comerciales: 75,00 euros/anuales. 
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa 

petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará 
al coste del mismo. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 
No existen exenciones y/o bonificaciones. 
Artículo 7. – Devengo. 
1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que 

se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal 
de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o 
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. – Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán 
el primer día de cada año natural. 

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año 
siguiente. 
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Artículo 8. – Normas de gestión. 
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez 

primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando 
al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del 
primer trimestre. 

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 
correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las 
sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo 
correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta 
la vivienda en el correspondiente padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente 
de infracciones tributarias. 

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier 
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la 
matrícula, en periodo voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a 
la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho periodo se procederá al cobro de las 
cuotas en vía de apremio. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones. 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como 
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 10. – Legislación aplicable. 
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal aprobada por 
este ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 
celebrada el 22 de julio de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero 2024, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
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5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Campolara, a 7 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Tajadura Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campolara por el que se aprueba 
definitivamente la modificación de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento sobre la modificación de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO 

Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por prestación del servicio de 
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, que se regirá por la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 y el artículo 20.1.b) 
y 20.4.r) del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta ordenanza: 
– La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las 

condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
– La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras 

y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y 
depuración. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten 
beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de 
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aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los 
propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 

o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las 

siguientes tarifas: 
– La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 

15 euros/año. 
– La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 

acometida a la red de alcantarillado, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad 
fija de 100 euros. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 
No se establecen exenciones y/o bonificaciones. 
Artículo 7. – Devengo. 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se 

inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
– Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto 

pasivo la formulase expresamente. 
– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la 

presente regulación. 
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su 

depuración tiene carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, que tengan 
fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre que la 
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distancia entre la red y la finca no exceda de 250 metros, se devengará la tasa aun cuando 
los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

Artículo 8. – Normas de gestión. 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta 
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que 
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. 
Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique 
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de 
acometida a la red. 

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el 
periodo de cobranza que el ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria 
por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la legislación, a efectos 
de reclamaciones por los interesados/cuotas establecidas que se devengarán por periodos 
máximos de 1 año y la recaudación se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico. 

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud 
y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la 
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que 
señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones. 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como 
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 10. – Legislación aplicable. 
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal general 
aprobada por este ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 22 de julio de 2023, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero 2024, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Campolara, a 7 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Tajadura Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campolara por el que se aprueba 
definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio 
de abastecimiento domiciliario de agua potable 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento sobre la modificación de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio 
de abastecimiento domiciliario de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 

Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación 
con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el 
suministro de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo previsto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento 

de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución, 
así como las actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, 
mantenimiento y actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 
1. – Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de 
agua potable. 

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el 
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 
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Artículo 4. – Responsables. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 

o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 
1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización 

de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija 
de 750 euros. 

El enganche o acometida a la red de abastecimiento de agua, la instalación de 
contador (que será por cuenta del solicitante), así como el pago de la tasa correspondiente, 
serán obligatorios para la concesión de las licencias de primera ocupación. 

2. – Cuota de servicio mínimo por acometida, tenga consumo o no, pagará una 
cantidad de 25 euros/año. 

3. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua 
tanto para uso doméstico e industrial, se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas: 

Los meses comprendidos entre noviembre y abril, ambos incluidos: 
– Hasta 100 m3: 0,05 euros/m3. 
– De 101 a 150 m3: 0,15 euros/m3. 
– De 151 m3 en adelante: 0,30 euros/m3. 
Los meses comprendidos entre mayo y octubre, ambos incluidos: 
– Hasta 50 m3: 0,30 euros/m3. 
– De 51 a 100 m3: 0,45 euros/m3. 
– De 101 a 150 m3: 0,75 euros/m3. 
– De 151 a 250 m3: 1,20 euros/m3. 
– De 251 m3 en adelante: 2 euros/m3. 
Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 
No se reconocerán ninguna exención salvo aquellas que expresamente estén 

previstas en normas con rango formal de ley. 
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Artículo 7. – Devengo. 
Se devenga la tasa y nace la prestación de contribuir desde el momento en que se 

inicie la prestación del servicio. 
A tal efecto, se considera que ha sido iniciada cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio municipal de suministro de agua. 
Artículo 8. – Declaración e ingresos. 
1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento 

declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue. 
2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, 

cualquier variación de los datos que figuren en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la variación. 

3. – El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula que 
se realizará con carácter semestral, salvo la liquidación correspondiente al alta inicial en 
el padrón que se ingresará en los plazos indicados en el Reglamento General de 
Recaudación para los ingresos directos. 

4. – En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna 
solicitud y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquella, 
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la 
forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas de 
la Ley General Tributaria. 

Se consideran infracciones o defraudaciones las siguientes conductas: 
– Resistencia u obstrucción a la acción de comprobación e investigación del 

ayuntamiento y de sus agentes. 
– Tener enganches fraudulentos o no declarados entendiendo por tales los que no 

han solicitado ni obtenido la correspondiente alta o que carezcan de contador. 
– Tener las acometidas, los contadores estropeados o trucados, de forma que no 

realicen una medición real del agua consumida. 
Las infracciones por enganches fraudulentos, no declarados o que carezcan de 

contador y tener contadores estropeados o trucados se sancionan con 150 euros al año 
y por acometida. 
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Artículo 10. – Legislación aplicable. 
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal aprobada por 
este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 22 de julio de 2023, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2024, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 
expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Campolara, a 7 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Tajadura Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campolara por el que se aprueba 
definitivamente la modificación de ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento sobre la modificación de ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, regula en este término municipal el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2. – Naturaleza y hecho imponible. 
1. – El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que 

grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. – Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado 
en los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. 
A los efectos de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística. 

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por 
el impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que 
conste en el permiso de circulación de aquel 

3. – No están sujetos al impuesto: 
a)  Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad 

de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza. 
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b)  Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
cuya carga útil no sea superior a 750 kg. 

Artículo 3. – Exenciones. 
1. – Estarán exentos del impuesto: 
a)  Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales 

adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b)  Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 

diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c)  Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o 
convenios internacionales. 

d)  Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

e)  Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del 
anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por 
construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados 
y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con 
alguna disfunción o incapacidad física. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con 
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 

f)  Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio 
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 

g)  Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

2. – Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del 
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las 
características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. 
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Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 
a)  En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con 

discapacidad para su uso exclusivo: 
– Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
– Fotocopia compulsada del certificado de características técnicas del vehículo. 
– Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 
– Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución 

física expedida por el organismo o autoridad competente. 
– Justificación documental del destino del vehículo ante el ayuntamiento de la 

imposición, en los siguientes términos: 
- Declaración del interesado. 
- Certificados de empresa. 
- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad 

reducida. 
- Cualesquiera otros certificados expedidos por la autoridad o persona competente. 
- (...). 
b)  En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 

agrícola: 
– Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
– Fotocopia compulsada del certificado de características técnicas del vehículo. 
– Fotocopia compulsada de la cartilla de inscripción agrícola expedida a nombre 

del titular del vehículo. 
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la administración municipal 

se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se 
dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se 
estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza. 

Declarada la exención por la administración municipal, se expedirá documento que 
acredite su concesión. 

Artículo 4. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

Artículo 5. – Cuota. 

1. – Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de 
incremento: 
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Clase de vehículo Coeficiente de incremento 

A)  Turismos 1,00 
B)  Autobuses 1,00 
C)  Camiones 1,00 
D)  Tractores 1,00 
E)  Remolques y semirremolques arrastrados  

por vehículos de tracción mecánica 1,00 
F)  Vehículos 1,00 
2. – Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas 

vigente en este municipio será el siguiente: 
Clase de vehículo y potencia Cuota (euros) 

A)   Turismos:  
De menos de 8 caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 
B)  Autobuses:  
De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,30 
C)  Camiones:  
De menos de 1.000 kg de carga útil 42,28 
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 83,30 
De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 118,64 
De más de 9.999 kg de carga útil 148,30 
D)  Tractores:  
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E)  Remolques y semirremolques arrastrados por  

vehículos de tracción mecánica  
De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil 17,67 
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 27,77 
De más de 2.999 kg de carga útil 83,30 
F)  Otros vehículos: 
Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42 
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Clase de vehículo y potencia Cuota (euros) 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15 
Motocicletas de más de 500 a 1.000 cm³ 30,29 
Motocicletas de más de 1.000 cm³ 60,58 
3. – A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las 

diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, especialmente el 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

4. – Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
1.º – En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los 

«tracto camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 
2.º – Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos. 
3.º – Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles 

especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas 
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente 
la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos. 

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los 
siguientes supuestos: 

a)  Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma 
permanente, tributará como «turismo». 

b)  Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá 
que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho 
de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles. 

4.º – Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma 
para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, de «motocicletas». 

Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 
5.º – Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un 

automóvil y un semirremolque. 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el 

semirremolque arrastrado. 
6.º – Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos 

acoplados que participan en la circulación como una unidad. 
Tributarán como «camión». 
7.º – Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados 

concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus 
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características, están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas 
en el código o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para 
pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques. 

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser 
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las 
tarifas correspondientes a los «tractores». 

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el 
anexo V del mismo. 

Artículo 6. – Bonificaciones. 

1. – Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas: 
a)  Una bonificación del 50 % a favor de los vehículos eléctricos. 
b)  Una bonificación del 30% a favor de los vehículos híbridos. 
c)  Una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que 

tengan una antigüedad mínima de treinta años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, 
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los 
términos previstos en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por 
Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. 

2. – Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado anterior deberán 
ser consignadas y aplicadas por el sujeto pasivo en la declaración-liquidación del 
impuesto. 

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por 
el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para 
su disfrute. 

Artículo 7. – Periodo impositivo y devengo. 
1. – El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 

adquisición de vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se 
produzca dicha adquisición. 

2. – El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 
3. – El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en 

los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el 
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja 
temporal en el registro público correspondiente. 

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo 
vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del 
año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. 
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Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres 
del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja. 

Cuando el ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del 
documento cobratorio, el impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 
corresponda. 

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del 
documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasivo 
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente. 

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria 
la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como titular 
del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera 
adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 

Artículo 8. – Gestión. 

1. – Normas de gestión. 
1.  Corresponde a este ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y 

recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los 
vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en 
el municipio de Campolara, con base en lo dispuesto en el artículo 97 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

2.  En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o 
cuando estos se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la administración municipal y con carácter 
previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto 
se cumplimentará el impreso aprobado por este ayuntamiento haciendo constar los 
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar. 

Se acompañará: 
– Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 
– Certificado de características técnicas. 
– DNI del sujeto pasivo. 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará 

el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que 

por la administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante 
la correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto. 

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, 
dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración. 
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3.  En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, 
el impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo. 

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del registro de Tráfico 
y en las comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, 
reformas de los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este 
impuesto, y cambios de domicilio. 

El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los 
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente 
se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del ayuntamiento. 

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará 
el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora 
correspondientes. 

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido 
notificada al deudor la providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 
del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4.  No obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún contribuyente se 
cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto 
y por alguna de las causas previstas en la legislación vigente. 

2. – Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los 
efectos del impuesto, transferencias y cambios de domicilio. 

1.  Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la 
certificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago 
del impuesto. 

2.  Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de 
Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este 
impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán 
acreditar previamente ante la referida jefatura provincial el pago del último recibo 
presentado al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e 
inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, 
presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación 
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad. 

3.  Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se 
acredita el pago del impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores. 
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3. – Sustracción de vehículos. 
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, 

podrá concederse la baja provisional en el impuesto con efectos desde el ejercicio 
siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por 
trimestres naturales. 

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir 
desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su 
recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se 
produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del tributo. 

Artículo 9. – Régimen de infracciones y sanciones. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, resultando exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por 
aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en 
la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo 
derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, 
en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 
celebrada el 22 de julio de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año 
2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Campolara, a 7 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Tajadura Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campolara por el que se aprueba 
definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59 y los artículos 60 a 77 y disposición transitoria decimoctava del texto refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la regulación del impuesto sobre bienes 
inmuebles, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
previsto en los artículos 60 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril 
por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o 
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente 
Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
Artículo 2. – Naturaleza. 

El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava 
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 3. – Hecho imponible. 
El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está constituido por la 

titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de 
características especiales, de los siguientes derechos: 
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1. – De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos. 

2. – De un derecho real de superficie. 
3. – De un derecho real de usufructo. 
4. – Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por 

el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
previstas. 

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos 
y bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas 
reguladoras del catastro inmobiliario. 

Así, a los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de: 
1. – Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana: 
a)  El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 

urbanizado o equivalente. 
b)  Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los 

que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a 
la situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento de 
aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su 
desarrollo. 

c)  El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de 
los núcleos de población. 

d)  El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, 
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con 
independencia del grado de concentración de las edificaciones. 

e)  El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por 
la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

f)  El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características 
que establezca la legislación urbanística. 

2. – Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de 
naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un 
bien inmueble de características especiales. 

3. – Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los 
siguientes grupos: 

a)  (Grupo A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de 
petróleo, y las centrales nucleares. 
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b)  (Grupo B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se 
exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por 
tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados si además de riego cumplen otras 
funciones o finalidades. 

c)  (Grupo C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d)  (Grupo D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
4. – Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que 

permanezcan desocupados de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 
normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a los 
requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En todo 
caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá 
la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el ayuntamiento de los indicios de 
desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos 
a los datos del padrón municipal, así como los consumos de servicios de suministro. 

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones: 
a)  Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso 

a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con 
independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo 
y de que puedan ser transportados o desmontados. 

b)  Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, 
ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, 
los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en 
todo caso la maquinaria y el utillaje. 

c)  Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que 
se realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a 
mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los 
estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones. 

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o 
mejora que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba 
incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados 
o cobertizos de pequeña entidad. 

Artículo 4. – Supuestos de no sujeción. 

No están sujetos a este impuesto: 
a)  Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio 

público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y 
gratuito. 

b)  Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén 
enclavados: 

– Los de dominios públicos afectos a uso público. 
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– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por 
el ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 

– Bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 

Artículo 5. – Exenciones. 

SECCIÓN PRIMERA. – EXENCIONES DE OFICIO. 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del texto refundido de la Ley 

reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, los siguientes bienes inmuebles: 

a)  Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional. 

b)  Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c)  Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d)  Los de la Cruz Roja Española. 
e)  Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales. 

f)  La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que 
se trate. 

g)  Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados 
en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por 
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 
dirección ni las instalaciones fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. – EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO. 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 
a)  Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 

acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie 
afectada a la enseñanza concertada. 

Esta exención deberá ser compensada por la administración competente. 
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b)  Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General 
a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como 
los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. – En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. – En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o 
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el 
Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como 
objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio. 

c)  La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince 
años, contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud. 

Se establece una exención del impuesto, a favor de los bienes de los que sean 
titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén 
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos centros. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se 
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la 
exención y se justifique la titularidad del mismo por el centro sanitario, y su afección directa 
a los fines sanitarios de dichos centros. 

Artículo 6. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 
constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble 
de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho 
común. El ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, 
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no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en 
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la 
construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. 
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble 
de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la 
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban 
satisfacer cada uno de ellos. 

Artículo 7. – Responsables. 

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos 
que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de 
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y 
advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes 
inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. 

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos 
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá 
por partes iguales en todo caso. 

Artículo 8. – Base imponible. 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 

que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto 
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

Artículo 9. – Base liquidable. 
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, 

que en su caso, legalmente corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, 
así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se 
apruebe una nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte 
de otro municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y 
liquidables que tuvieran en el de origen. 
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Artículo 10. – Reducciones de la base imponible. 

1. – La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos 
y rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales: 

a)  Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en virtud de: 

1.  La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad 
a 1 de enero de 1997. 

2.  La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el periodo de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales. 

b)  Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una 
ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el 
párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por 
alguna de las siguientes causas: 

1.º – Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.º – Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.º – Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.º – Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, 

solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral. 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo periodo 

de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se 
viniera aplicando. 

En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará 
el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio. 

2. – La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa 
solicitud por los sujetos pasivos del impuesto. Las reducciones establecidas en este 
artículo no se aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles que 
resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. – La reducción se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la 
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en 
el artículo 70 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. – El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. 

5. – El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su 
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vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 
aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b). 2.º, y b). 3.º del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

6. – A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de 
la disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta 
la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para 
inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la 
bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos 
casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera componente del valor 
catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del texto 
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente 
del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Este valor 
base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral del inmueble 
por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

Artículo 11. – Cuota tributaria. 

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable 
el tipo de gravamen. 

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 
bonificaciones previstas en la presente ordenanza. 

Artículo 12. – Tipo de gravamen. 
1. – Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana 

serán del 0,65 %. 
2. – Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica 

serán del 0,60 %. 
3. – Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características 

especiales serán del 1,30 %. 
Artículo 13. – Bonificaciones. 
1. – Se establecen las siguientes bonificaciones: 
a)  Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el 

objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 
mismas, siempre que durante ese periodo se realicen efectivamente obras de urbanización 
o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres periodos impositivos. 
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b)  Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas 
conforme a la normativa de la comunidad autónoma, gozarán de una bonificación del 50% 
de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al del 
otorgamiento de la calificación definitiva. 

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento 
anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá 
efectos, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se 
acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de protección oficial y 
documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c)  Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo 
del impuesto, al que se refiere el artículo 153 del texto refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor 
de los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la 
tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. 

Artículo 14. – Periodo impositivo y devengo del impuesto. 
El periodo impositivo es el año natural, devengándose el impuesto el primer día del 

periodo impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al registro tendrán 

efectividad en el devengo del impuesto inmediatamente posterior al momento en que se 
produzcan efectos catastrales. 

Artículo 15. – Gestión. 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de este ayuntamiento, 
realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de 
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución 
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al 
contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento 
de la deuda y plazo para el pago voluntario. 

Artículo 16. – Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 

determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

Artículo 17. – Revisión. 
Compete al ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión 

tributaria de este impuesto, de conformidad con el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Campolara con 
fecha 22 de julio de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2024, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Campolara, a 7 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Tajadura Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CEREZO DE RÍO TIRÓN 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número MOD2 del ejercicio 2023 

El expediente MOD2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 13 de diciembre 
del actual, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 48.000,00 
Total aumentos 48.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 48.000,00 
Total aumentos 48.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cerezo de Río Tirón, a 13 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Raúl Sobrino Garrido
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Aprobación ordenanza 

El Pleno del Ayuntamiento de Medina de Pomar, en sesión ordinaria celebrada el 11 
de diciembre de 2023, acordó modificar la ordenanza reguladora del precio público por la 
realización de actividades en el centro de ocio.  

La ordenanza queda de la siguiente manera: 
«Artículo 1. – Establecimiento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con los artículos 41 a 
47 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, este ayuntamiento establece el precio público por la 
asistencia al centro de ocio de Medina de Pomar, cuyas normas reguladoras se contienen 
en la presente ordenanza. 

Artículo 2. – Nacimiento de la obligación de pagar. Obligados al pago. 

1.  La obligación de pagar el precio público nace en el momento de la inscripción en 
el centro de ocio de Medina de Pomar. 

2.  Estarán obligados al pago del precio público los padres o quienes ejerzan la 
patria potestad, guarda, acogimiento o tutela, sea persona física o jurídica, de los menores 
que se beneficien de la actividad del centro de ocio. 

3.  Las personas mayores de edad que hagan uso del centro de ocio. 
Artículo 3. – Cuantía. 
3.1.  Centro de ocio: 

 
Artículo 4. – Gestión del precio público. 
1.  Cuando por causas no imputables al obligado al pago la actividad del centro de 

ocio no se desarrolle procederá la devolución del importe correspondiente. 

Actividad Precio

Actividad habitual: 
– Centro de jóvenes (de 10 a 20 años). 
– Centro de mayores (a paritr de 60 años).

– Opción 1: 5,00 euros/mes (si se realiza el 
pago de todo el curso, se realizará un  
descuento de 5 euros). 
– Opción 2: 2,00 euros/día.

Talleres puntuales: 
(Talleres, cursos, seminarios, eventos…).

A determinar en función de la actividad 
ofertada, su repercusión, el coste que  
esta supone para el ayuntamiento, etc.
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2.  La no asistencia al centro de ocio por causas imputables al obligado al pago, 
una vez realizada la correspondiente inscripción e ingresado el importe correspondiente a 
este precio público, comportará la pérdida del derecho a la devolución de la misma, salvo 
que medie causa debidamente justificada, en cuyo caso se procederá, a solicitud del 
obligado al pago, al prorrateo de la cuota por días, en función de la duración del 
correspondiente curso o actividad, y de la fecha del inicio del mismo. 

3.  Para la devolución de lo abonado en el supuesto mencionado en el apartado 
anterior se deberán aportar los justificantes de haber realizado el pago para proceder 
mediante transferencia a su abono. 

4.  El número de plazas será limitado, según orden de inscripción. El plazo de 
inscripción se fijará cada año publicitándose tanto en el tablón de edictos como en la 
página web. En casos excepcionales se considerará la posibilidad de realizar inscripciones 
fuera de plazo. 

5.  Los interesados que soliciten la inscripción en el centro de ocio, deberán rellenar 
el modelo de inscripción que se presentará en el ayuntamiento por parte de la empresa 
concesionaria y realizar el pago con tarjeta a través del datáfono que se pondrá a su 
disposición en el centro de ocio. 

Artículo 5. – Infracciones y sanciones. 
Constituye infracción muy grave: 
– La producción de desperfectos, deterioros o daños de gran entidad que se 

ocasionen en las instalaciones deportivas o de recreo. 
Constituyen infracción grave: 
– La producción de desperfectos, deterioros o daños que se ocasionen en las 

instalaciones deportivas o de recreo. 
– La realización de dos faltas leves durante el curso o duración de la inscripción u 

observarse un claro carácter reiterativo. 
Constituye infracción leve: 
– La alteración del orden en el interior del recinto. 
– El incumplimiento de las normas de uso de las instalaciones, así como de las 

instrucciones dictadas por el personal de las mismas. 
– Impago de las tarifas establecidas. 
La comisión de las infracciones podrá conllevar la expulsión del servicio al infractor 

con pérdida de las cantidades abonadas en función de la gravedad de los hechos. 
Además, en el caso de infracciones relativas a caso de desperfectos, deterioros o 

daños, se exigirá el reintegro del coste total de los gastos de reparación o construcciones, 
así como a imposibilidad de utilizar cualquier instalación deportiva o cultural municipal 
mientras no abone la cantidad que se determine con carácter firme, por este concepto. Y 
si los daños fuesen irreparables, la indemnización a que se refiere el párrafo anterior 
consistirá en el reintegro del valor a nuevo de los bienes destruidos o el importe de 
deterioro producido. 
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Las sanciones serán las siguientes sin perjuicio de lo señalado anteriormente: 
– Por infracciones muy graves: de 301,00 a 1.000,00 euros. 
– Por infracciones graves: de 101 a 300,00 euros. 
– Por infracciones leves: de 0 a 100 euros. 
En lo no contemplado se atenderá a Ley 39/2015 y al reglamento de desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el 

Pleno, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa». 

Contra el anterior acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

En Medina de Pomar, a 12 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Aprobación definitiva del presupuesto del Ayuntamiento  
de Medina de Pomar, ejercicio 2024 

Se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones en 
el plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del 
ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 31 de octubre de 2023, sobre aprobación inicial 
del presupuesto general municipal para el ejercicio 2024 junto con sus bases de ejecución 
y plantilla de personal comprensiva de todos los puestos reservados a funcionarios, 
personal laboral y personal eventual. 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los requisitos, 
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a 
continuación el resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran 
así como las plantillas de personal. 

De conformidad con lo anterior, se publica el resumen por capítulos del estado de 
gastos e ingresos que lo integran: 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 
PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO DE 2024 
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Se publica además, la plantilla de personal del ayuntamiento y de sus organismos 

autónomos, que queda conformada de la siguiente manera: 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 
PLANTILLA 2024 

 
 

 

       
       
       

     

     

      
       

      

     

     
    
     

      

 

       
       
       

     

     

      
       

      

     

     
    
     

      

 

       
       
       

     

     

      
       

      

     

     
    
     

      

 

       
       
       

     

     

      
       

      

     

     
    
     

      

 

       
       
       

     

     

      
       

      

     

     
    
     

      

      
  

      

      

      
      
      
       

    
     

        

       

    
     

           

         

        

   
    

     
   

    
       

          

      
  

      

      

      
      
      
       

    
     

        

       

    
     

           

         

        

   
    

     
   

    
       

          

CLASE PUESTO DE NUMERO/
VACANTES GRUPO

SECRETARIA 1/0 A1

INTERVENTOR 1/0 A1

SUPERIOR T A G 1/1 A1

      
  

      

      

      
      
      
       

    
     

        

       

    
     

           

         

        

   
    

     
   

    
       

          

ESCALA SUBESCALA

FHN SECRETARIA

FHN INTERVENCIÓN

A.E TÉCNICA SUPERIOR T.A.G

A.G ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO
A.G ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO
A.G AUXILIAR AUXILIAR ADMINISTRA

GRUPOIV PLANTILLA LABORAL/
FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRA

GRUPOIV PLANTILLA LABORAL AUXILIAR ADMINISTRA

A.E TÉCNICA MEDIA ARQUITECTO TÉCNICO

Grupo I PLANTILLA
LABORAL/

FUNCIONA RIO
ARQUITECTO

      
  

      

      

      
      
      
       

    
     

        

       

    
     

           

         

        

   
    

     
   

    
       

          

1/1 A1

2/2 C1
4/0 C1

ATIVO 2/0 C2

ATIVO 4/4 C2*

ATIVO 3/3 C2

O 1/0 A2

1/1 A1*

RA Y TURISMO 1/0 A2

LOCAL 2/0 C1

LOCAL 4/0 C1

1/0 C2/AP

CIOS
1/1 A2/C1

IENTE 1/1 A1*

RVICIOS GENERALES 8/8 C1/C2

      
  

      

      

      
      
      
       

    
     

        

       

    
     

           

         

        

   
    

     
   

    
       

          

p
FUNCIONA RIO

Q

A.E TÉCNICA MEDIA TÉCNICO DE CULTUR

A.E SERVICIOS ESP. POLICIA OFICIAL DE POLICIA L

A.E SERVICIOS ESP. POLICIA AGENTE DE POLICIA L

A.E SERICIOS ESP.
COMETIDO S
ESPECIALE S

ALGUACIL

A.E TÉCNICA MEDIA
RESPONSABLE SERVIC
MUNICIPALES

GRUIPO I PLANTILLA
LABORAL/

FUNCIONA RIO
TÉCNICO MEDIO AMBI

GRUPO III PLANTILLA LABORAL OFICIAL PRIMERA SER
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PLANTILLA MUSEO HISTÓRICO 2024 

 

PLANTILLA DE PERSONAL ESCUELA DE MÚSICA 2024 

 

      
  

         

        

         
 

       

       

       

       

       

       

         

       
   

          

       
 

        

        

 
      

      

            

ESCALA SUBESCALA      
  

         

        

         
 

       

       

       

       

       

       

         

       
   

          

       
 

        

        

 
      

      

            

CLASE PUESTO DE NUMERO/
VACANTES GRUPO

LABORAL OFICIAL SEGUNDA- SEPULTURERO 1/1 C2

LABORAL OFICIAL SEGUNDA 3/3 C2

LABORAL PEÓN SERVICIOS GENERALES 19/17 AP

LABORAL PEÓN LIMPIEZA 3/3 AP

LABORAL COORDINADOR PISICINAS 1/0 A2

LABORAL TAQUILLERA 5/4 C2/AP

LABORAL CONSERJES 1/1 C2/AP

LABORAL SOCORRISTAS MONITOR 4/4 C1/C2

LABORAL SOCORRISTAS 3/2 C1/C2

LABORAL RESPONSABLES DE EQUIPO 3/3 C1

LABORAL
OFICIAL PRIMERA RESPONSABLE
ELECTRICIDAD

1/1 C1

LABORAL OFICIAL PRIMERA RESPONSABLE TALLER 1/1 C1

LABORAL AUXILIAR BIBLIOTECARIO 1/0 C1/C2

LABORAL OFICIAL PRIMERA DEPURACION 3/0 C1/C2

LABORAL COORDINADOR DEPORTIVO 2/2 B/C1

LABORAL INFORMÁTICO 1/1 B

EVENTUAL COMUNICACION A2

rización después de proceso de estabilización como laborales.

      
  

         

        

         
 

       

       

       

       

       

       

         

       
   

          

       
 

        

        

 
      

      

            

GRUPO IV PLANTILLA

GRUPO IV PLANTILLA

GRUPO IV PLANTILLA

GRUPO
IV

PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO IV PLANTILLA

GRUPO IV PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO
III

PLANTILLA

GRUPO III PLANTILLA

GRUPO
III

PLANTILLA

E

*Puestos a consolidar con funciona

      
  

         

        

         
 

       

       

       

       

       

       

         

       
   

          

       
 

        

        

 
      

      

            

      
  

         

        

         
 

       

       

       

       

       

       

         

       
   

          

       
 

        

        

 
      

      

            

 
       

       

    
   

         

      

 
       

       

    
   

         

      

 
       

       

    
   

         

      

ESCALA SUBESCALA CLASE PUESTO DE NUMERO/VACANTES

GRUPOII PLANTILLA LABORAL DIRECTOR-GERENTE 1/1

A.G AUXILIAR AUXILIAR
ADMINISTRATIVO 1/0

GRUPO III PLANTILLA LABORAL GUÍA TURÍSTICO 2/2

A.G. ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO 1/1
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RUPO

A2

A2

A2

A2

 

       

       

       

     
   

      

ESCALA SUBESCALA CLASE PUESTO DE NUMERO GR

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR-DIRECTOR 1

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR-SECRETARIO 1

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR- DIRECTOR
BANDA

3

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR 5
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PLANTILLA PROFESORES PROVIDENCIA 2024 

 
Este personal se rige por el convenio estatal de enseñanza concertada ya que la  

competencia en educación es de la Junta de Castilla y León con algunas particularidades. 
Conforme a lo establecido en el artículo 171 del texto refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de los dos meses siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.  

En Medina de Pomar, a 13 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente,  
Isaac Angulo Gutiérrez
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PUESTO DE NUMERO GRUPO

PROFESOR-DIRECTOR 1

SEGÚN
Legislación
educación
aplicable

PROFESOR-SECRETARIO 1

SEGÚN
Legislación
educación
aplicable

PROFESOR 11

SEGÚN
Legislación
educación
aplicable

arización después de proceso de estabilización como laborales.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Por resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2023 se aprobaron las bases 
para la creación de una bolsa de empleo de técnico de Cultura y Turismo del Ayuntamiento 
de Medina de Pomar, en los siguientes términos: 

BASES GENERALES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TéCNICO  
MEDIO DE CULTURA Y TURISMO DE AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Primera. – Normas generales. 
1.1.  El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa de empleo 

en la categoría de técnico medio de Cultura y Turismo, a los efectos de cubrir las 
necesidades que vayan surgiendo en el Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

1.2.  La bolsa de empleo tendrá una vigencia de 2 años naturales desde su 
constitución. No obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera 
constituido una nueva bolsa de empleo, y sólo excepcionalmente, podrá prolongarse la 
vigencia de ésta cuando así lo requieran las necesidades del servicio. 

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo 
que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir. Su constitución no 
lleva aparejada ninguna contratación de manera obligatoria. 

Segunda. – Modalidad del contrato. 
Se realizarán los nombramientos de carácter interino conforme a la normativa 

aplicable. La jornada de trabajo podrá ser parcial o completa según las necesidades del 
servicio y las retribuciones serán las establecidas por el convenio aplicable al personal del 
ayuntamiento y la relación de puestos de trabajo. 

Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes. 
3.1.  Para tomar parte en estas pruebas, será necesario que los aspirantes reúnan 

en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes los siguientes 
requisitos: 

1. – Ser español/a, nacional de cualquier país miembro de la Unión Europea o 
extranjero con permiso de trabajo y residencia. 

2. – Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
3. – No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones. 
4. – No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas por sentencia firme. 
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5. – No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos 
en la legislación vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), el día de la firma del contrato. 

6. – Estar en posesión de la Diplomatura o Grado de Turismo. 
7. – Para las personas aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, un 

certificado de los equipos multiprofesionales de la Dirección General de Servicios Sociales, 
o del organismo público equivalente, sobre las condiciones personales de aptitud para 
ejercer las funciones correspondientes al puesto de trabajo de técnico medio de Turismo, 
debiendo aportar dictamen técnico facultativo y certificado de capacitación para las tareas 
propias del puesto de trabajo a cubrir, sin que resulte necesario adaptar el puesto de 
trabajo. Este requisito deberá cumplirse en la fecha de la firma del contrato en caso de 
quedar la persona finalmente incluida en la bolsa de trabajo. 

Los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos 
de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una 
vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará 
una vez terminado el proceso selectivo. 

3.2.  Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de 
formalización del contrato. 

3.3.  Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con 
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte 
incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza». El tribunal examinará 
y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los 
organismos competentes. 

3.4.  No podrán ser contratadas las personas que en un período de treinta meses 
hubieran estado contratadas durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin la 
solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma 
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos temporales, a tenor de lo 
previsto en la Ley 35/2010, de 17 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reforma del 
Mercado de Trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. 

Cuarta. – Presentación de solicitudes. 
4.1.  El plazo para presentar las instancias será de 10 días naturales a contar desde 

el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Burgos en el Registro del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar o a través del registro electrónico. Las bases de las 
pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en el 
tablón de anuncios del ayuntamiento. 

4.2.  En la instancia los interesados harán constar los méritos que reúnen de aquellos 
a puntuar según el baremo de méritos de la convocatoria, acompañando la documentación 
que los justifiquen, conforme señala el anexo I (modelo de instancia). La no aportación de 
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la documentación acreditativa de los méritos a valorar dentro del plazo de presentación de 
instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos, siendo 
valorado con cero puntos en los méritos no acreditados. 

4.3.  Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada 
municipal requerirá adelantar simultáneamente la remisión mediante fax dirigido al 
excelentísimo Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

4.4.  A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará: 
– Curriculum vitae. 
– Copia compulsada del DNI. 
– Copia compulsada de la Diplomatura o Grado exigido en la convocatoria para 

acceso a la plaza. 
– Informe de vida laboral y contratos, a efectos de valoración de méritos. 
No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en el momento de 

presentación de las instancias. 
Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar 

debidamente compulsados, pudiendo realizarse la compulsa en el propio ayuntamiento, 
presentando los originales. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de presentación de instancias. 

Quinta. – Tribunal de selección. 
5.1.  El tribunal de valoración de méritos aportados estará constituido por: 
1. – Presidente. Un funcionario o personal laboral. 
2. – Secretario. Un funcionario o personal laboral. 
3. – Vocal. Un funcionario o personal laboral. 
4. – Vocal. Un funcionario o personal laboral. 
5. – Vocal. Un funcionario o personal laboral. 
La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 

los artículos 40 y siguiente de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico de Sector Público. 
El tribunal tendrá la categoría establecida de conformidad con el artículo 30 del Real 

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio. 
5.2.  Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 

cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las 
bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltas por el tribunal, por mayoría. 
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Sexta. – Proceso de selección y desarrollo del proceso. 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso (máximo 12 

puntos), en el cual el tribunal calificará los méritos aducidos y acreditados por los 
aspirantes, conforme al baremo incluido en la convocatoria, y fijará el orden de prelación 
de los mismos a efectos de la selección tras la realización de la prueba práctica de carácter 
eliminatorio. 

Tras la finalización del período de presentación de instancias se publicará en el plazo 
máximo de 5 días una lista provisional con los aspirantes admitidos señalando la hora y 
lugar de desarrollo de la prueba práctica. 

Fase concurso (12 puntos). 
Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos alegados por los aspirantes 

como experiencia, titulaciones académicas o profesionales, diplomas, cursillos, etc., de la 
siguiente manera: 

1. – Experiencia profesional hasta un máximo de 5,00 puntos. 
Por servicios prestados en cualquier administración o empresa privada en puesto de 

trabajo de técnico de Turismo, Cultura o equivalente, hasta 0,05 puntos por mes de 
servicio. 

El cómputo de los meses se hará por meses completos, según informe de vida 
laboral. La acreditación de todos los méritos se realizará mediante los correspondientes 
certificados de servicios o de empresas, expedidos en todo caso por las entidades 
correspondientes. Se presentarán en original o fotocopia compulsada y únicamente se 
tendrán en cuenta los méritos alegados que se acompañen del correspondiente 
documento acreditativo. 

El cómputo de los meses de experiencia se hará por meses completos, no 
puntuándose fracciones de los mismos. 

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante certificación expedida por 
sus organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso alta 
en el IAE o cualquier otro medio admisible en derecho. Deberá adjuntar obligatoriamente 
junto con el resto de la documentación acreditativa, el informe de vida laboral actualizado 
y expedido por la TGSS. 

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la 
documentación necesaria, para que de forma indubitada quede acreditado, el puesto de 
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de 
jornada y funciones/cometidos. 

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte 
en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) junto con los contratos 
correspondientes a los méritos que se alegan. 

2. – Méritos académicos hasta un máximo de 3 puntos. 
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Se valorará estar en posesión de titulación superior a la exigida en la convocatoria, 
relacionada con las funciones propias del puesto: 

a)  Grado o Licenciado en Historia, Historia del Arte, Bellas Artes o en materias 
relacionadas: 1,50 puntos. 

b)  Grado o Licenciado en otras disciplinas relacionadas con la Cultura: 1,00 punto. 
c)  Máster o Postgrado relacionado: 1 punto. 
En caso de afinidad disciplinar de las titulaciones en posesión de los candidatos 

sólo se tendrá en cuenta la de mayor grado. 
3. – Cursos hasta un máximo 2 puntos. 
Se valorará la realización de cursos siempre que estén relacionados con la plaza 

objeto de la convocatoria: 
1.  De 20 a 50 horas: 0,20 puntos por curso 
2.  De 50 a 100 horas: 0,40 puntos por cada curso. 
3.  De 101 en adelante: 0,60 puntos por cada curso. 
4. – Idiomas hasta un máximo de 2 puntos. 
Se valorarán los títulos oficiales acreditativos de cada idioma (inglés, francés, 

alemán, etc.) de conformidad con lo siguiente: 
1.  Nivel B2 o equivalente: 0,50 puntos. 
2.  Nivel C1 o equivalente: 0,75 puntos. 
3.  Nivel C2 o equivalente: 1 punto. 
La valoración de estos niveles no tendrá carácter acumulativo. Como máximo podrá 

conseguirse un punto por cada idioma si se dispone del certificado correspondiente al C2 
o equivalente. 

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir 
el tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso 
de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la 
acreditación de los méritos alegados que impida al tribunal su valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

Séptima. – Calificación. 
7.1.  La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 

apartados expuestos en la base anterior. En caso de empate, se atenderá al máximo 
tiempo como desempleado. Si persiste el empate se tendrá en cuenta el orden alfabético 
de apellidos. 

7.2.  Concluido el proceso selectivo el tribunal hará pública en el tablón de edictos 
del ayuntamiento y en la página web municipal la puntuación total del proceso selectivo. 
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7.3.  La constitución de la bolsa de empleo, no crea derecho alguno a favor del 
candidato propuesto, salvo la de su llamamiento por el orden establecido. 

En el caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que 
impidan su contratación, por incumplimiento de lo dispuesto en la base tercera que rigen 
la presente convocatoria y/o del tiempo establecido por la legislación laboral, no podrá 
ser contratado procediéndose a contratar al siguiente aspirante en la bolsa de empleo, 
dejando constancia debidamente en el expediente. 

Octava. – Orden de llamamiento y funcionamiento de la bolsa. 

8.1.  Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa. 
El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar un nuevo 

nombramiento, y no se perderá turno de rotación hasta que no se haya completado el 
periodo de 6 meses, bien seguidos o alternos. 

El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un 
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando 
entre ellas un mínimo de 2 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente 
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación 
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario 
mencionado. 

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la 
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al 
siguiente aspirante. 

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que 
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere 
recibido. 

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están 
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de 
lo contrario quedarán como ilocalizables y por tanto excluidos. 

8.2.  Renuncia. 
Se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes 

circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas: 
a)  Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la administración. 
b)  Alta en el régimen de autónomos. 
c)  Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad, 

accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja. 
d)  Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
e)  Estar realizando cursos homologados en administraciones públicas y otros 

organismos, con certificación oficial. 
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Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo, 
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima 
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente 
justificante en un plazo no superior a 5 días hábiles desde que se produce el llamamiento 
telefónico, y quedarán en situación de suspensión de llamada hasta que finalicen las 
causas alegadas. La no remisión del documento que acredite la justificación de dichas 
causas, da lugar al desplazamiento al último lugar de la bolsa constituida. En caso de que 
finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por escrito, inexcusablemente, 
pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas de trabajo, que por orden 
de prelación le corresponda. 

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de 
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre ilocalizable, pasará al final de la lista. 

Podrá asimismo el interesado manifestar expresamente su voluntad de ser excluido 
de la misma. 

8.3.  Exclusión. 
Se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el 

ayuntamiento tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el 
aspirante rechaza la oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga 
ilocalizable. 

Se considerará asimismo causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, la no 
superación del período de prueba o el despido. 

Novena. – La contratación. 

La resolución de la contratación será notificada al interesado con indicación del 
contrato y condiciones contractuales que le son aplicables. 

En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que impidan 
su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la legislación 
laboral o legal, no podrá ser contratado. 

Décima. – Incompatibilidades. 
El contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público 

conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya 
realizado por el patronato. 

Undécima. – Recursos. 
Tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se deriven 

podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común: 

11.1.  Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento de la resolución 
aprobando la convocatoria y las bases de selección. 
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11.2.  Recurso ante el juzgado competente de lo contencioso, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento de la resolución de Alcaldía contratando al aspirante propuesto por el tribunal 
de selección, o si se interpusiera recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución del recurso. Si transcurrido el plazo 
de un mes no se ha notificado la resolución del citado recurso de reposición, se entenderá 
denegado por silencio administrativo, pudiendo interponer el recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
entienda denegado por silencio administrativo. 

En Medina de Pomar, a 13 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo Gutiérrez 

Diligencia: la extiendo yo la secretaría para hacer constar que las presentes bases 
se aprobaron por resolución de Alcaldía de 13 de diciembre de 2023. 

La secretaria, 
Leticia Varona Alonso 

*    *    * 
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A N E X O  I  

MODELO DE INSTANCIA 
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LA BOLSA DE EMPLEO  

EN LA CATEGORÍA DE TéCNICO MEDIO DE CULTURA Y TURISMO 

D/D.ª ………, con N.I.F. ………, y con domicilio a efectos de notificaciones  
en ………, de ……… y número de teléfono ……… 

EXPONE: 
Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la constitución de una bolsa 

de técnico medio de Cultura y Turismo para dependencias municipales. 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases para 

poder participar en la prueba selectiva. 
Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos 
públicos. Que no padece enfermedad o defecto físico psíquico que impida el normal 
desempeño de las correspondientes funciones. 

Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a 
la legislación vigente. 

Que no ha sido objeto de despido disciplinario. 
SOLICITA: 
Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo concedido al efecto y 

sea admitido para tomar parte en las pruebas selectivas para el acceso a la bolsa de 
empleo de técnico medio de Cultura y Turismo. 

Se acompaña la siguiente documentación: 
a)  Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 
b)  Fotocopia compulsada de título de acceso a las pruebas. 
c)  Acreditación de méritos a efectos de valoración en fase de concurso. 
d)  Informe de vida laboral y contratos, a efectos de valoración en fase de concurso. 
En ………, a ……… de ……… de 202.… 
Fdo. Don/doña ……… 

Nota: no se valorará la experiencia laboral sino se aportan tanto la vida laboral como 
los contratos acreditativos de la categoría profesional o certificados de empresa. 

Nota: la titulación de acceso se deberá acreditar en el momento de presentar la 
instancia. 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR. – 
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Contra las bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, ante el Alcaldía de este ayuntamiento de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Medina de Pomar, a 13 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

Cobranza de la tasa de aguas, basura, alcantarillado 
y depuración de aguas  

Periodo de cobranza: del 2 de enero al 10 de marzo de 2024. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento general de 

recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos 
correspondientes al cuarto trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas 
será el comprendido entre los días 2 de enero al 10 de marzo, ambos inclusive. 

Forma de pago. – 
Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan 

domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite (10 de 
marzo) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las entidades 
colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja. 

Entidades colaboradoras: 
– Caixabank. 
– Caja Viva. 
– Ibercaja. 
– Banco Santander. 
– BBVA. 
– Kutxabank. 
El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o 

firma y sello autorizado de la entidad financiera. 
En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá 

solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana (SAC). 
Domiciliación de recibos. – 
Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de 

domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo 
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el aviso 
de pago.  

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura 
del periodo voluntario de cobro para que surta efecto en la cobranza de ese trimestre, y 
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada 
por la entidad de depósito o la administración no disponga expresamente su invalidez por 
causa justificada. 
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Consecuencias del incumplimiento del pago. – 
Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas 

por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, 
según lo dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre). 

En Miranda de Ebro, a 1 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa-presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA INÉS 

Convocatoria para la designación de juez de paz titular 

Siendo necesario cubrir la plaza de juez de paz titular del Juzgado de Paz de Santa 
Inés, se anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los aspirantes 
a dicho cargo, de acuerdo con las siguientes bases:  

– Requisitos: ser español y residente en Santa Inés, mayor de edad y reunir los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera 
judicial, excepto los derivados de jubilación por edad, siempre que esta no suponga 
impedimento físico o psíquico para el cargo.  

– Instancias: se presentarán las solicitudes de elección para el cargo en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Santa Inés, sita en la calle Real, n.º 8, en horario de atención al 
público: martes y jueves.  

A la solicitud se acompañará:  
- Fotocopia del N.I.F.  
- Declaración jurada de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 

o prohibición previstas en los artículos 101.2, 102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y del Reglamento de los Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio.  

– Plazo: el plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.  

En Santa Inés, a 28 de noviembre de 2023.  
El alcalde, 

Gonzalo Sáez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Valle de Valdelucio para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Quintanas de Valdelucio, a 5 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARROYAL 

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de esta junta vecinal, de fecha 5 de 
diciembre de 2023 expediente 47/2023, el presupuesto general y bases de ejecución para 
el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone 
al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Arroyal, Alfoz de Quintanadueñas, a 5 de diciembre de 2023.  
La alcaldesa, 

Ana María Gómez Tamayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARROYAL 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente los expedientes, 7, 8, 9, 10 y 11 de modificación presupuestaria de 
la Junta Vecinal de Arroyal para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.  

En Arroyal, Alfoz de Quintanadueñas, a 5 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa, 

Ana María Gómez Tamayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE FRESNEÑA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Fresneña para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.020,00 
3. Gastos financieros 150,00 
4. Transferencias corrientes 400,00 
6. Inversiones reales 24.500,00 

Total presupuesto 34.070,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.970,00 
4. Transferencias corrientes 11.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.100,00 
7. Transferencias de capital 15.000,00 

Total presupuesto 34.070,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Fresneña, a 4 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 
José María Díez Riaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GAROÑA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Garoña para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.  

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.384,00 
3. Gastos financieros 250,00 
6. Inversiones reales 21.570,00 

Total presupuesto 28.204,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 3.531,00 
5. Ingresos patrimoniales 7.492,00 
7. Transferencias de capital 17.181,00 

Total presupuesto 28.204,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Garoña, a 5 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

José Fernando Monje Simón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LOS TREMELLOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Los 
Tremellos para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, y bases 
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.100,00 
3. Gastos financieros 400,00 
6. Inversiones reales 23.000,00 

Total presupuesto 47.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 500,00 
4. Transferencias corrientes 11.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 28.700,00 
7. Transferencias de capital 7.300,00 

Total presupuesto 47.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Los Tremellos, a 5 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

José Demetrio Revilla García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN DE SANTIBÁÑEZ 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Miñón de 
Santibáñez para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
17.600,00 euros y el estado de ingresos a 17.600,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Miñón de Santibáñez, a 5 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa pedánea, 

Ana Belén González Pericacho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE SANTA GADEA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Quintanilla de Santa 
Gadea para el ejercicio 2024, junto con  sus bases de ejecución, sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Quintanilla de Santa Gadea, a 5 de diciembre de 2023. 
El presidente, 

Iván Díez Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE REVILLA DE PIENZA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Revilla de Pienza para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.410,96 
3. Gastos financieros 120,00 
4. Transferencias corrientes 400,00 
6. Inversiones reales 11.848,00 

Total presupuesto 14.778,96 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 1.500,00 
5. Ingresos patrimoniales 3.000,00 
7. Transferencias de capital 11.013,20 

Total presupuesto 15.513,20 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Revilla de Pienza, a 5 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

José Antonio López Rueda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLABÁSCONES DE BEZANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de 
Villabáscones de Bezana para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones 
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.472,00 
3. Gastos financieros 220,00 
6. Inversiones reales 13.500,00 

Total presupuesto 15.192,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 7.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 8.192,00 

Total presupuesto 15.192,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Villabáscones de Bezana, a 5 de diciembre de 2023. 
El presidente,  

Saúl Darío Gallo González
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